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FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL – FOCOSUR
BASES 
 II CONCURSO DE PROYECTOS 2008
I.
ANTECEDENTES
El Centro de Estudios para el Desarrollo Regional - CEDER ha firmado un convenio de cooperación con la Fundación Interamericana, para la administración de un Fondo de desarrollo local (Fondo de Cooperación para el Desarrollo Local - FOCOSUR), que permita el financiamiento de pequeños proyectos de desarrollo en los departamentos de Arequipa, Moquegua y Puno.

En el marco de dicho convenio se convoca al II Concurso de Proyectos, la finalidad, prioridades y mecanismos de operación, y otros aspectos relacionados con su implementación se establecen en el presente documento.

II.
FINALIDAD DEL FONDO

Identificar, seleccionar y financiar los mejores proyectos de desarrollo, que estén orientados a mejorar los niveles de empleo y de ingreso, así como al fortalecimiento de las capacidades técnico - productivas, empresariales y ciudadanas de los sectores poblacionales más pobres de la región sur del Perú, que organizaciones no gubernamentales de desarrollo, empresas, u organizaciones de base, presenten ante el FOCOSUR; los mismos, serán evaluados y seleccionados en forma transparente y competitiva a través de un concurso público. 

III.
ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL FONDO
Los proyectos que el FOCOSUR financiará, pueden estar ubicados en cualquier distrito de las provincias de los departamentos de Arequipa y Moquegua y en las provincias de Lampa, Puno y San Román, del departamento de Puno. No se admitirán propuestas ubicadas fuera de estos ámbitos.
IV. PARTICIPANTES

Podrán participar en el concurso de asignación de recursos financieros todas aquellas instituciones, como empresas privadas, organizaciones no gubernamentales de desarrollo y organizaciones de base, que tengan personería jurídica y acrediten un mínimo de 1 año de experiencia en la ejecución de acciones o proyectos de desarrollo. La experiencia de las organizaciones de base, podrá ser en forma colectiva, como organización, o la experiencia que tengan cada uno de sus integrantes en la actividad económica relacionada con el proyecto que presenten.
Únicamente en el caso de los proyectos presentados por las organizaciones de base, los beneficiarios directos podrán estar constituidos por los mismos integrantes de la organización; en los demás casos, los beneficiarios de los proyectos deberán ser personas no pertenecientes a la entidad ejecutora. En el caso de los proyectos presentados por empresas, los beneficiarios podrán ser trabajadores de las mismas, familiares u organizaciones de base de su entorno.
Las instituciones y/o organizaciones interesadas podrán presentar al concurso hasta dos proyectos, sea en forma individual o como consorcio. Sin  embargo solo podrán ser ganadoras de un solo proyecto.

En caso de que la institución u organización de base participante, presente información falsa, automáticamente será descalificada del proceso del concurso.
V. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
Los proyectos, para ser elegibles, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Los proyectos deberán demostrar claramente que sus objetivos contribuyen directamente al mejoramiento del empleo y del ingreso de las poblaciones de escasos recursos económicos, los mismos que podrán estar ubicados en cualquier actividad económica, incluyendo las de servicios.
2. Estar ubicados en cualquiera de los distritos del ámbito señalado en el Capítulo III de las presentes bases.  

3. Ser presentados por: una organización no gubernamental de desarrollo, empresa privada con programas de responsabilidad social ó cualquier organización de base, con personería jurídica y acrediten un mínimo de 1 año de experiencia en la ejecución de acciones o proyectos de desarrollo.  En el caso de las empresas u organizaciones no gubernamentales, los beneficiarios no podrán ser los integrantes de la misma organización.

4. Presentación del proyecto y la información de la institución en los formatos 1 y 2 establecidos en las presentes bases, debidamente llenados.
5. La institución concursante no deberá tener financiamiento de la Fundación Interamericana, ni del Centro de Estudios para el Desarrollo Regional, con recursos provenientes de FOCOSUR, al momento del cierre de la fecha de presentación de las propuestas. 
VI.
 MONTO TOTAL  DEL CONCURSO, MONTO POR PROYECTO Y DURACIÓN DE 

 LOS MISMOS

El fondo para el presente concurso es de S/. 255, 607.00. (Doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos siete 00/100 nuevos soles). El monto a financiar por cada proyecto no podrá ser superior a S/. 55, 000.00 (Cincuenta y cinco mil 00/100 nuevos soles).
El FOCOSUR financiará proyectos por un tiempo mínimo de 6 meses y máximo de 1 año. Esto no impide que el período de maduración de los proyectos sea mayor al del financiamiento proporcionado por el FOCOSUR. Sin embargo, la ejecución de todas las actividades financiadas por este, no podrá exceder a dicho plazo.

En caso de que no se logren adjudicar todos los recursos del FOCOSUR, el CEDER podrá lanzar una nueva convocatoria.

VII. CARACTERÍSTICAS  DEL  FINANCIAMIENTO

El FOCOSUR podrá financiar hasta el 80% del costo total del proyecto, debiendo aportar la entidad solicitante, los beneficiarios y/o otras instituciones el 20% restante. Los recursos del FOCOSUR se destinarán a la adquisición de equipos, maquinaria, materiales, insumos, servicios, etc. y al pago de remuneraciones; no se financiarán fondos de crédito. Los fondos serán entregados bajo la modalidad de donación con cargo ó bajo la modalidad de administración por encargo, dependiendo de la evaluación que haga CEDER de la entidad. 

El aporte de la contraparte local podrá ser en dinero efectivo o en bienes o servicios valorizados a precios de mercado, a excepción de las empresas, cuyo aporte será necesariamente en dinero en efectivo.
VIII.
CRONOGRAMA DEL CONCURSO
El proceso del concurso, hasta la firma del contrato con las entidades ganadoras, tendrá los siguientes plazos:

a) Convocatoria  15 de junio de 2008
b) Entrega de bases: A partir del  16 de junio de 2008
c) Taller de formulación de proyectos, con enfoque de desarrollo de base, para las instituciones interesadas, que así lo expresen a través de correo electrónico u otros medios: 25 de junio del 2008
d) Presentación de propuestas: Hasta el viernes 18 de julio del 2008
e) Evaluación de los Proyectos: 19 de julio - 14 de agosto del 2008
f) Publicación de  resultados: A partir del 16 de agosto  del 2008
g) Preparación y firma de contratos: A partir del primero de septiembre del 2008
IX. COMITÉ DE EVALUACIÓN

La evaluación de las propuestas de proyecto, presentadas  al concurso, estará a cargo de un comité evaluador, integrado por el representante de la Fundación Inter Americana para Perú; el coordinador del proyecto de CEDER y un especialista invitado procedente del Consejo Regional de Decanos de Colegios Profesionales de Arequipa. El CEDER se encargará de hacer el análisis y selección inicial de las propuestas recibidas, aplicando los criterios de elegibilidad, y de presentarlas formalmente al comité.
X. CRITERIOS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Para la evaluación de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Impacto del Proyecto

1.1. Número de personas que logran aumentar sus ingresos de manera sostenida y monto promedio del ingreso incrementado.
1.2. Número de personas que acceden a nuevos puestos de trabajo en forma permanente.
1.3. Número de empleos fortalecidos por la acción del proyecto

1.4. Número de microempresas o nuevos emprendimientos auto sustentables que se espera crear.
1.5. Número de personas que aumentan sus activos y monto promedio de dichos activos.

2. Viabilidad del Proyecto
2.1. Las actividades y la metodología y/o tecnología a usar son pertinentes para el logro de los objetivos
2.2. Existe demanda suficiente para los bienes y servicios generados por el proyecto.
2.3. Se han establecido mecanismos claros de comercialización de los bienes o servicios generados  por el proyecto.
2.4. El proyecto tiene una buena rentabilidad económica 
2.5. Se han establecido mecanismos adecuados de cooperación y generación de alianzas estratégicas con otras entidades.
2.6. La institución ejecutora tiene la capacidad suficiente para llevar adelante el proyecto (administrativa, técnica y operativa)
2.7. Potencialidad  del proyecto para ser  replicable y sostenible en el tiempo
3. Aspectos Complementarios

3.1. La institución ejecutora viene trabajando durante el último año en el ámbito del proyecto.
3.2. El proyecto promueve el desarrollo de la equidad de género.
3.3. El proyecto fomenta el desarrollo de la ciudadanía (Participación Ciudadana, Vigilancia, Incidencia Pública, Defensa de Recursos, etc.)
3.4. El proyecto fomenta la protección del medio ambiente

Para que estos aspectos sean evaluados, deberán estar claramente explicitados en la propuesta​:  en el marco lógico y en los demás  acápites que correspondan. 
Los evaluadores calificarán cada uno de los criterios específicos de evaluación del proyecto, según la siguiente escala de evaluación

Muy alto:
5

Alto:

4

Regular:
3

Bajo:

2

Muy bajo:
1
Para la obtención del puntaje final, se procederá de la siguiente manera: 

a) Obtención del promedio simple de cada uno de  los dos grupos de criterios principales (impacto y viabilidad).  
b) Obtención del promedio simple de los criterios complementarios 
c) Obtención del promedio ponderado de los dos grupos de criterios principales, en base al peso específico del 50% cada uno.

d) Para obtener el puntaje  final del proyecto, a dicho calificativo se agregará un puntaje adicional de los criterios complementarios, hasta un 20% del puntaje máximo que podrían obtener los criterios complementarios (5), así por ejemplo, si un proyecto obtiene como promedio ponderado 4 puntos en los grupos de criterios “1” y “2” y 5 puntos en el grupo “3”, criterios complementarios, al puntaje de 4 puntos se agregará el 20% del puntaje máximo obtenido en este grupo de criterios, es decir 1 punto. De esta suerte el proyecto obtendrá un total de 5 puntos.  En la hipótesis de que un proyecto obtenga el máximo calificativo en todos los criterios, el puntaje total del proyecto sería de 6 puntos.   
Los fondos se asignaran a los proyectos que hayan obtenido puntajes iguales o superiores a 3.9
Los proyectos que no alcancen  el puntaje de 3.9 serán eliminados.

XI  MONITOREO DE LOS PROYECTOS GANADORES

El monitoreo y evaluación de los proyectos ganadores estarán a cargo del equipo responsable de la operación del FOCOSUR (CEDER) y de los representantes de la Fundación Interamericana.
Las instituciones de los proyectos ganadores están obligadas a presentar los informes programáticos y financieros de acuerdo al calendario y procedimientos establecidos en el contrato respectivo. 
XII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
1. Las instituciones concursantes deberán presentar la propuesta de proyecto para su evaluación, en el Formato 1 (Propuesta) y en el Formato 2 (experiencia de la institución), debidamente llenados; los mismos que forman parte de las presentes bases. Deberán presentar 3 ejemplares en físico, de ambos formularios, más la versión electrónica por cada proyecto.  Además deberán adjuntar una copia simple de la inscripción de Registros Públicos de la Institución. La no presentación de dicha documentación, dará lugar a su descalificación automática de la entidad concursante. 
2. El CEDER, a través del equipo responsable de la operación del FOCOSUR, se reserva el derecho de negociar con las instituciones u organizaciones ganadoras del concurso, un monto menor al solicitado y/o la reasignación de las partidas presupuestarias.
3. El equipo responsable del manejo del FOCOSUR, si el Comité Evaluador lo considera conveniente, podrá realizar una visita a los lugares de ejecución del proyecto y/o a la instalación de la institución para recabar mayor información, que permita un mayor proceso evaluativo.

4. Los montos asignados a los proyectos serán entregados en nuevos soles La periodicidad de transferencia de los fondos será establecida en el contrato respectivo. 
5. Para la firma del convenio de donación respectivo, la entidad ganadora deberá presentar los siguientes documentos:

· Documento que acredite los fondos de contrapartida ofrecidos en el proyecto.
· Versión final del proyecto, que incluya las recomendaciones realizadas por el Comité Evaluador. Dichas recomendaciones deberán ser incorporadas en el mismo proyecto (es decir, se presentará la versión final corregida); la demás información y documentación solicitada se adjuntará como anexos.  La versión final de proyecto deberá ser presentada en formatos electrónico y físico. 
· Información legal de la institución: Copias Certificadas de la Inscripción de Registros Públicos y de la vigencia de poderes de su representante, Registro de Inscripción en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (si corresponde) y, Estados Financieros de la Institución.
6. La entidad ganadora, deberán presentar toda la documentación indicada en el numeral anterior, en el plazo de 40 días calendario, contados a partir de la fecha en que CEDER le notifica su condición de ganadora, adjuntándole las observaciones y recomendaciones respectivas.  En caso contrario, la entidad perderá el derecho al financiamiento de su propuesta. 
